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o ES ECON: - EUFEMIA UVIDIA. SALTOS: 

INTENDENTE DE COMPAÑNTAS- DE «SUAYABUIL ENCARGADA | 

En ejercicio de las atribuciones señaladás por la deñora . 

Superintendente de: Cómpañias, . según Resolucioñes Nos. 
ADN 60394 del *” 31 de diciembre de 1986; y. Abi :87124. del 
3 de junio de 1987; * : o > CO o. 

SO NS 1 DERA N “a 5 

o QUÉ el 1 dae A 1987, « se ha ótos gado ante - 
el Notario, décimo Séptimo. del Jantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública: de 

- aumento” de capital y reforma de. estatutos de la compañia 
«MAGRO. INDUSTRIAL Y” GANADERA MADURO SOCIEDAD ANONIMA: 

crmaDuRor y) o > SN 

QUE 91 ingeniero Carlos Alvárez potrusctol con al. 
patrocinj o del doctor Jorge Egas Perra, jen su calidad de.. 
verantelÑde” la compañlá, ..ha solicitado la aprobáción de.- 

, la indicada escritura pública, a cuyo efecto: ha presen 
.. o bado cuatro copias certificadas de la misma; 

o QUE el: Departamento . de Inipección y análisis de 
- sta Imetitución, ha pre sentado. «el informe favorable 

y e BR DAR Ta del 17 de: diciembi e de 198% o. 

QUE el Departamento Júridico “mediante Oficio. 
do. SL-DJ-Lá 682-0054 del 17 de enero de . 1988,.-Hha emi tido 
informe favorable para la continuación del. trámite, una 
vez que Cunsidera que Ze “ha fado cumplimiento: a us 
iequibnitos legales o 8 : : : 

] En sjercicio de las atribuciones que le confiéie la” Ley, STE 

RE3uU ¿ELY E. no, 

ARTICULO PRIMER sob APROBAR: Po el: aumento de 
cc. «apital de "AGRO INDUSTRIAL — Y GANADERA MADURO SOCIEDAD 

ANONIMA .AGRIMADURO” > por UN. MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES, — ividido an tun. mif quinientas acciones. deriun: o 
il surte cada luna; y, by: la reforma de estatutos. .' 
sans Lantes en la referida as scritura públicas. e 

     

  
ARTICULV “LCUNDO. -DISPONER «que el Notaria Dácimo 

Séptimo del <antán Guayaquil, tome nota al. margen *de la 
matriz de: la: escritura «pública. que ..se aprusba del. A
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- SEMA. E GOMAS, brihe A Cametos meteo le ci esto ELERO 
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" CN . . o . " cnntrarosas elegimos 

  

erario 

a GARA AVDA Boom ACTI A 
Foja 2 de 2 re y añ le 
ReF.: Resol. Hepea? sigas, del 
Cla.: "AGRO. INDUSTRIAL Y: loan. mono SOCIEDAD. * 

..ANDN]MA. ÁGRIMADURO * o A 
Cata pta nleren mobredes 2l ne okemabarorl ebomdon deci se 

.. 0 «cupo mida e APA e orotugión. SR rragón. de 
esta anotación. , o o 

E sh ropa E ar 

a 1 peo arenal. Jo RIBIGUER, degli imegigbrador. 

      

'MéÉPcantil de cantón ¿Susyaquil - a) inecr iba la 
veferida a Esqrá IN Pública janke: EGO “e migéisente 
osoLUciRA atte “una. copia - de dicha Gseritura: y     

   

    

. devuelva ás restanles cor la razón de la insar ipción 
- AUS Ea HER qa Cam AI demás a 

5 din ib A. _ $ o : . sz , cont ni 
on 

DISPONER ue el. nod , 
     

E o ARTICULO CUARTOS . 
O TOR "| Cuárte : del cantón Guayaquil, anoie : ay 
¡ mos malriz de: la escritura pública del 17 de 

por: la 'Cual- se. conitituyó la compañia, en 
- Que ha procedido 4. aumentar. capital y, 4 
estatutos, mediante - la escritura pública 

par: Ta “presente Resolución: y ziente 
Anotación. NN 

no . ARTICULO quinto / 01 SPONER. ¿que un extracto de La. 
co indicada escritura públicas ze publique por .Uuna vez, on 

A * úno, de .-10s. diarios dia. mayor * «circulación an Guayaquil . 
A TT ejemplar de la pubiicación deberá antreyarsa,,. a este 

E Des páche: 

CUMPLIDO, vuelva tl expediente. 

COMUNIAUESE. > - Dadés y Firmada. en la. Suberintender: o 
cia, de Compañias, en Guayaquil, 4 “ds” 

E A 

  

o eo o 

no. Econ. Eufemia Uvidia. Saltos ¿ 

INTENDENTE. DE —GOMPAÑTAS. ENCARGADA:       
98h a 985, “húmero. 101 del Registro Mercantil, 

-L£bro de Industriales y anotada bajo el número. 

1.278. del. «Repertorio .. Guayaquil, Enero die=..- 

Queda” inscrita la presenta Resolución de fojes = |
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“* cinueve de mil novecientos ochenta 4 ocho El Reglstradáro ae: 
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Mercantil .- ARNNANILAE 
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AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR” ANREADE 
Rogiarrador PRO Só Guayaqu 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fo- 

ja 15.643 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.985, al margen de la inscripción respectiva +.- Guayaquil,


